
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
Conforme a las actuaciones que preceden, este Despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que los señores el señor FELIPE BERARDO PEÑA 

RODRÍGUEZ, JUAN OSWALDO PEÑA RODRÍGUEZ y LAURA INÉS PEÑA 
RODRÍGUEZ en calidad de herederos JUAN DE JESÚS PEÑA HERRERA, se 
notificaron personalmente del correspondiente auto de apremio, conforme se 
desprende de las actas obrantes a folios 103, 104 y 106, sin que dentro de los 
términos de ley se pronunciaran al respecto. 

 
2. Para todos los fines legales pertinentes, ténganse por agregados al 

expediente los registros Civil de Nacimiento y de Matrimonio que anteceden. 
 
3. Por secretaría restablézcanse los términos dispuestos en el auto de fecha 06 

de febrero de 2020, obrante a folio 102 de la actuación.  
  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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